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06. 1  ANEXO. XUSTIFICACION DE CUMPRIMENTO DA LEI DE ACCESABILIDADE DE GALICIA 

 
 
MEMORIA XUSTIFICATIVA DE CUMPRIMENTO DO DB-SUA  
 
Consideramos que non é de aplicación ao NON TRATARSE DUNHA OBRA DE EDIFICACIÓN, en todo caso 
ao definir un entorno público con itinerarios peonis, e en todo caso por analoxía e como normativa de 
referencia teranse en conta os criterios do DB-SUA en canto a desniveis e análogos do muro de contención 
proxectado 
 
No presente proxecto é de obrigado cunmprimento a lei de CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 35/2000 
(D.O.G. 29.02.00) EN DESARROLLO DE LA LEY 8/97 DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN LA COMUNIDAD DE GALICIA. 

 

Adxuntamos cadro resumo de cumprimento do mesmo 

 
MEDIDAS SEGUN DECRETO PROYECTO CONCEPTO PARÁMETRO 

ADAPTADO PRACTICABLE  

ÁREAS DESARROLLADAS POR PLANEAMIENTO 

INTEGRAL 

ANCHO LIBRE 1.80m (Con 

obstáculos puntuales 1.50m.) 

ANCHO LIBRE 1.50m (Con 

obstáculos puntuales 1.20m.) 

2.75 

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 0,90m ANCHO LIBRE 0,90m  

PENDIENTE MÁX. LONGITUDINAL 10% 12% 10% 

ITINERARIOS 

PEATONALES 

Base 1.1.1 

ALTURA MÍNIMA LIBRE DE OBSTÁCULOS 2,20m 2,10m  

ANCHO MÍNIMO LIBRE DE OBSTÁCULOS 3,00m (Con obstáculos 2,50m) 2,50m (Con obstáculos 2,20m)  

PENDIENTE MÁX. LONGITUDINAL 8% 10%  
ITINERARIOS MIXTOS 

Base 1.1.2 
ALTURA MÍNIMA LIBRE DE OBSTÁCULOS 3,00m 2,20m  

ÁREAS DESARROLLADAS POR PLANEAMIENTO ANCHO LIBRE 1,80m ANCHO LIBRE 1,50m  

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 1,50m ANCHO LIBRE 1,20m  

PENDIENTE MÁX 12% 14%  

PASOS PEATONALES 

PERPENDICULARES 

SENTIDO ITINERARIO 

Base 1.1.3 A 
ANCHO LIBRE MÍNIMO ACERAS 0,90m 0,90m  

PASOS PEATONALES 

SENTIDO DE ITINERARIO 

Base 1.1.3B 

LONGITUD MÍNIMA 

ANCHO MÍNIMO 

1,50m 

0,90m LIBRE MÁS EL ANCHO 

DEL BORDILLO 

1,20m 

0,90 m LIBRE MÁS EL ANCHO 

DEL BORDILLO 

 

PERPENDICULAR A CALZADA MÍNIMO 0,60m MÍNIMO 0,60m 0.60 PASO DE VEHICULOS 

SOBRE ACERAS Base 1.1.4 
PASO LIBRE DE OBSTÁCULOS MÍNIMO 0,90m MÍNIMO 0,90m  

ÁREAS DESARROLLADAS POR PLANEAMIENTO  ANCHO LIBRE 1,80m ANCHO LIBRE 1,50m  PASOS DE PEATONES 

Base 1.1.5 RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 1,50m ANCHO LIBRE 1,20m 2.40m 
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Pendiente transversal máxima en itinerarios peatonales y mixtos del 2%. Resalte máximo entre pasos y calzada de 2 cm. 

ANCHO MÍNIMO 1,20m 1,00m --- 

DESCANSO MÍN 1,20m 1,00m --- 

TRAMO SIN DESCANSO EL QUE SALVE UN DESNIVEL 

MÁXIMO DE 2,00 m 

EL QUE SALVE UN DESNIVEL 

MÁXIMO DE 2,50m 

--- 

DESNIVELES DE 1 ESCALÓN SALVADOS POR RAMPA ESCALÓN MÁXIMO DE 15cm --- 

TABICA MÁX 0,17m 0,18m --- 

DIMENSIÓN DE LA HUELLA 2T + H = 62-64 cm 2T + H = 62-64 cm --- 

ESPACIOS BAJO ESCALERAS CERRADO O PROTEGIDO SI ALTURA MENOR 2,20 m  

PASAMANOS 0,90-0,95 m RECOMENDÁNDOSE OTRO A 0,65-0,70 m  

ANCHO DE LA ESCALERA MAYOR A 3,00 m BARANDILLA CENTRAL  

ESCALERAS 

Base 1.2.3 

ILUMINACIÓN NOCTURNA ARTIFICIAL MÍNIMO DE 10 LUX  

ESCAL. MECÁNICAS B1.2.5 ANCHO MÍNIMO  1,00m 1,00m  

ANCHO MINIMO 1,50m 1,20m 1.50 

PENDIENTE MÁX LONGITUDINAL 

(POR PROBLEMAS FÍSICOS PODRÁN 

INCREMENTARSE EN UN 2%) 

MENOR DE 3m = 10% 

ENTRE 3 Y 10m = 8% 

MAYOR O IGUAL 10m = 6%  

MENOR DE 3m = 12% 

ENTRE 3 Y 10m = 10% 

MAYOR O IGUAL 10m = 8% 

10% 

PENDIENTE MÁX TRANSVERSAL 2% 3% 2% 

LONGITUD MÁXIMA DE TRAMO 20m. 25m. 1.2 m 

DESCANSO MÍN. CON ANCHO EL DE LA RAMPA LONGITUD 1,50m 1,20m  

GIROS A 90º INSCRIBIR CÍRCULO DE 

1,50m DE DIAMETRO 

INSCRIBIR CÍRCULO DE 

1,20m DE DIAMETRO 

 

ESPACIO LIBRE A FINAL E INICIO DE RAMPA 1,80 x 1,80m 1,50 x 1,50m 1.80x1.80m 

PROTECCIÓN LATERAL DE 5 A 10 cm DE ALTURA EN LADOS LIBRES SOBRE EL 

NIVEL DEL SUELO 

 

ESPACIO BAJO RAMPAS CERRADO O PROTEGIDO SI ALTURA MENOR 2,20 m  

PASAMANOS 0,90-0,95 m RECOMENDÁNDOSE OTRO A 0,65-0,70 m  

RAMPAS 

Base 1.2.4 

ILUMINACIÓN NOCTURNA ARTIFICIAL MÍNIMO DE 10 LUX 25 lux 

ANCHO MÍNIMO  1,00m 1,00m  
BANDAS MECÁNICAS 

Base 1.2.7 
PENDIENTE MÁX LONGITUDINAL PENDIENTE IGUAL QUE LA DE ITINERARIO PEATONAL CON 

MESETA DE 1,50 m DE ENTRADA Y SALIDA 

 

ANCHO MÍN (FRENTE) x PROFUNDIDAD MÍN  

SUPERFICIE MÍNIMA 

1,10m x1,40m 

1,60m2 

0,90m x 1,10m 

1,20m2 

 

PUERTAS ANCHO MÍNIMO 0,80m ANCHO MÍNIMO 0,80m  

ASCENSORES 

Base 1.2.6 

MESETA DE SALIDA INSCRIBIR CÍRCULO 1,50 m DE DIÁMETRO  
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BOTONERAS ALTURA ENTRE 0,90 y 1,20 m SOBRE SUELO  

DIMENSIONES 

ACERCAMIENTO 

INSCRIBIR CÍRCULO d=1,50m 

0,80m MÍNIMO 

INSCRIBIR CÍRCULO d=1,20m 

0,80m MÍNIMO 

 

PUERTAS ANCHO LIBRE 0,80m ANCHO LIBRE 0,80m  

LAVABOS, GRIFOS DE PRESIÓN O PALANCA  SIN PIE, ALTURA 0,85m SIN PIE, ALTURA 0,90m  

ASEOS EN PARQUES, 

JARDINES Y ESPACIOS 

PÚBLICOS 

Base 1.5 
INODOROS CON BARRAS LATERALES 

ABATIBLES POR EL LADO DE APROXIMACIÓN 

ALTURA 0,50m, Barras lateral. 

a 0,20m, y a 0,70m del suelo 

ALTURA 0,50m, Barras lateral. 

a 0,25m, y a 0,80m del suelo 

 

DIMENSION MÍNIMA EN HILERA 2,00-2,20 x 5,00m 2,00-2,20 x 5,00m 2.40x5.00 

ESPACIO LIBRE LATERAL 1,50m 1,50m 1.50 
APARCAMIENTOS 

Base 1.3 
DIMENSION MÍNIMA TOTAL 3,50 x 5,00m 3,00 x 4,50m 3.50x5.00 

PAVIMENTOS, DUROS Y ANTIDESLIZANTES RESALTE MÁX. 2cm. RESALTE MÁX. 3cm. 2cm 

BORDILLOS, CANTO REDONDEADO ALTURA MÁX 0,14m ALTURA MÁX 0,16m 0.14m 

ELEMENTOS DE  

URBANIZACIÓN  

Base 1.2 REJILLAS EN CUADRÍCULA , HUECOS MENORES DE 2 cm 2cm 

ALTURA MÍNIMA LIBRE IGUAL O MAYOR DE 2,20m IGUAL O MAYOR DE 2,10m 2.20 

ALTURA PULSADORES Y MECANISMOS ENTRE 1,20 Y 0,90m ENTRE 1,30Y 0,80m  

SEÑALES Y ELEMENTOS 

VERTICALES 

Base 1.4.1 SITUACIÓN: PASO LIBRE EN ACERAS  0,90m, 1,50m EN ÁREAS DESARROLL. POR PLANEAMIENTO 2.50 

ALTURA PULSADORES Y MECANISMOS ENTRE 1,20-0,90m ENTRE 1,30-0,80m  

SITUACIÓN: PASO LIBRE EN ACERAS 

0,90m, 1,50m  EN ÁREAS 

DESARROLLADAS POR 

PLANEAMIENTO 

0,90m, 1,20m  EN ÁREAS 

DESARROLLADAS POR 

PLANEAMIENTO 

 OTROS ELEMENTOS 

art.-11 

Base 1.4.2 

ZONAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
MESETA A MÁX. 0,85m DE 

ALTURA, ANCHO MÍN. 0,80m 

MESETA A MÁX. 0,90m DE 

ALTURA, ANCHO MÍN. 0,80m 
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